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HECHOS RELEVANTES 
 

por el periodo comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.-  Con fecha 23 de febrero de 2010, se celebró Sesión de Directorio, en la cual se acordó repartir con 
fecha 23 marzo 2010 un dividendo provisorio por M$50.000.000 con cargo a los resultados del 
ejercicio 2009. 

 
 
2.-  Con fecha 3 de marzo, y producto del terremoto de fecha 27 de febrero de 2010, se informó a la 

Superintendencia de Valores y Seguros lo siguiente: 
 
 

- La operaciones desarrolladas por la Compañía se han desarrollado en forma normal, excepto por 
la saturación producida por la excesiva demanda en las zonas más afectadas. 

 
- La infraestructura y equipamiento no presenta daños de consideración, por lo que han operado 

adecuadamente las instalaciones técnicas. 
 
- La Compañía mantiene seguros para todas las instalaciones, tales como seguro a todo riesgo de 

daños materiales y pérdida por paralización del servicio, entre otros. Por lo tanto, tal como se 
informó, los inmuebles y sus contenidos, así como eventuales paralizaciones de actividades, se 
encuentran asegurados. Asimismo, dado los seguros mencionados, la Compañía no presenta un 
impacto significativo en su situación financiera. 
 

3.-  Con fecha 25 de mayo de 2010, se celebró Sesión de Directorio, en la cual se acordó repartir con 
fecha 22 junio 2010 un dividendo provisorio por M$50.000.000 con cargo a los resultados del 
ejercicio 2009. 

 
 
 
Al 30 de junio de 2010, la Compañía y afiliadas no tienen otros hechos relevantes que informar. 


